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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

20635 CORRECCION de errores de la Orden de 7 de julio de
1989 por la que se regula la acción concertada del Instituto
Nacional de Servicios Sociales en materia de reserva v
ocupación de plazas en Centros residenciales para la tercera
edad y minusválidos.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 7 de julio de 1989 por
la que se regula la acción concertada del Instituto Nacional de Servicios
Sociales en materia de reserva y ocupación de plazas en Centros
residenciales para la tercera edad y minusválidos, inserta en el «Boletín
Oficial del Estado»- número 165, de 12 de julio de 1989. se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 22154, apartado duodécimo. punto 3, penúltima línea, donde
dice: «... los derivados de la audiencia temporal de los beneficiarios ...»,
debe decir: «... los derivados de la ausencla temporal de los beneficia
rios...».

Página 22155, disposición transitoria tercera, segunda linea, donde
dice: «disposición transitoria anterior el conste/plaza/día que se esta
blezca en», debe decir: «disposición transitoria anterior el coste/plaza/
día.que se establezca en».

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

LEY 2/1989. de 18 de julio. por la que se aprueba el
Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protecci6n.

EL PRESIDENTE DE lA JUNTA DE ANDALUCIA

A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del

Rey y por autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente

LEY

Exposición de motivos

La protección de los espacios naturales, entendidos estos como
aquellas zonas de la Biosfera cuyas unidades ambientales no han sido
esencialmente modificadas por la acción del hombre, o bien lo han sido
de tal modo que se han generado nuevos ambientes naturales, es parte
de la política general de conservación de la naturaleza y sus recursos.

AndaluCÍa cuenta aun con tantos territorios de. valores naturales
relevantes. que penniten considerar, sin lugar a dudas, a nuestra
Comunidad Autónoma como una de las más ricas en especies y biotopos
de la Península Ibérica. Sin -embargo, este patrimonio natural, sobre el
que se sustenta amplios aspectos de nuestra cultura, ha venido deterio
rándose paulatinamente, de modo que se hace urgente la adopción de

! medidas tendentes a una efectiva protección del mismo.
I La diversidad y magnitud de la riqueza ecol~ca de AndalUCía y la

evidencia de la huella humana sobre los espaciOS naturales, permite
¡ propiciar una política de conservación compatible con el desarrollo

.1 económico.
En general, la idea ¿e conservación debe entenderse en sentido

amplio, por lo que, inherente a la misma, tiene que ir aparejada el
fomento de la riqueza económica, de forma que el aprovechamiento
ordenado de los recursos naturales redunde en beneficio de los munici
pios en que se integren y, en definitiva, de nuestra Comunidad
Autónoma. Es necesario, pues, implicar en la conservación de la
naturaleza a los sectores económicos, pues en otro caso la política·
imoulsada desde la Administración Quedaría vacía de contenido, al

faltar el apoyo de la población afectada, de forma que toda actuación
que pretenda desconocer la interrelación entre la naturaleza y el
desarrollo resulta a la larga frustrada.

La política seguida en esta materia en nuestra Comunidad Autónoma
desde SUS inicios no ha sido otra que la anterionnente expuesta, de ello
son notorios ejemplos la declaración, hasta el momento, de los Parques
Naturales de las Sierras de Grazalema, Cazarla, Segura y Las Villas,
María, Cabo de Gata, Torcal de Antequera y Subbéticas, el Paraje
Natural de las Marismas del Odiel y un total de veintiuna Reservas
Integrales, así como la aprobación de las Planes especiales del Medio
Físico para todas las provincias de Andalucía.

La IOventariación de los biotopos más significativos ha constituido
uno de los objetivos principales del programa de la Comunidad
Económica Europea «CORIÑE», establecido para la recopilación de
información básica sobre el Medio Ambiente. Los estudios realizados
sobre los distintos espacios naturales. de acuerdo con el citado programa
europeo, han posibilitado, mediante la aplicación de criterios fisicos,
naturales y culturales, la selección y posterior clasificación de los
mismos para su inclusión en el Inventario. Debe destacarse al respecto,
que la importancia de tales motopas queda cOlTOborada, al· estar la
mayoría de los mismos recogidos en la lista provisional de Zonas de
especial Protección para las Aves, prevista en la Directiva 79{409/CEE.

Con la presente Ley se pretende formalizar el Inventario elaborado
por la Junta de Andalucía, en cumplimiento de 10 dispuesto en la
disposición transitoria segunda de la Ley 6/1984, de 12 de junio, a la vez
que se establecen las necesarias medidas adicionales de protección.

Es de destacar la im~rtancia,como instrumento de planificación, de
los Planes de ÜTdenaclón de Recursos Naturales, contemplados en la
l~slación básica estatal con carácter de obligatorios y ejecutivos.
Dichos planes permitirán preservar los recursos naturales de nuestra
Comunidad Autónoma, y en especial de los espacios naturales protegi
dos, en armonía con un planeamiento integral de su desarrollo econó
mico.

Además de los contemplados por la vigente normativa de espacios
naturales protegidos, se introducen en el artículo 2 nuevos regímenes de
protección, los Parques Periurbanos y las Reservas Naturales Concerta
das, a la vez que se recupera la figura de Paraje Natural, prevista en la
derogada Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos.
al entenderse que esta fi~ es merecedora de un tratamiento separado.
Asimismo, se aiiade el calificativo Natural a la figura de Parque regulada
en la legislación básica estatal..

Con los Parques Periurbanos se pretende dotar de protección
aquellos espacios que, al estar situados en las proximidades de los
núcleos urbanos, se utilizan por dichas poblaciones ~ Su .uso
recreativo. Así, respetándose el uso primordial de los mIsmos, se les
protege para que su utilización no degenere los valores naturales que
encierran.

Las Reservas Naturales Concertadas permiten la protección de
determinados predios a instancia de sus propietarios.

La figura del Paraje Natural recoge aquellos espacios de excepciona
les valores naturales y componentes de muy destacado rango natural,
dignos de una protección especial y a los que no son aplicables, por
defecto o por exceso, ninguno de los regímenes previstos en la legislacion
básica estatal.

A lo largo del capítulo U se establece el régimen de protección
necesario para afrontar la conservación de los espacios naturales,
entendida ésta en sentido amplio, a la vez que el artículo 3 delimita para
los espacios que merecen una protección más integral, una zona
continua y {lfiiferica que actúe como colchón protector, al objeto de
corregir los Impactos exteriores y ordenar un uso compatible del suelo
con su conservación.

Como complemento a la protección de los espacios, el capítulo IU
prevé el régimen de autorizaciones para 105 usos que la requieran
conforme al articulado de la Ley. Se ha intentado buscar un equilibrio
entre la necesaria celeridad en la tramitación de las autorizaciones y la
garantía de que su .otorgamiento responde al respeto de los· valores
ecológicos, mediante el establecimiento de períodos relativamente
cortos para la adopción de las resoluciones y la solución del silencio
adriünistrativo automático y positivo, en 105 casos en que la licencia
urbanística dependa de la autorización en materia medioambientaL No
obstante, se garantiza la protección de los espacios a través de la
interdicción de adquirir por vía de silencio administrativo, facultades

. contrarias a sus normas Te$uladoras.
Se introducen significatIvas novedades en la organización adminís.

trativa de los espacios naturales bajo protección. Tras una declaración
,genérica de asignación de las competencias de administración y gestión


